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“Esta obra, programa o acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 

por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos 

los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta obra, programa o acción con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
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Áreas Naturales

Amealco
de Bonfil

Huimilpan

Corregidora Tequisquiapan

Tolimán San Joaquín

Pinal de
Amoles

Colón

Querétaro

Peñamiller

Arroyo
Seco

Ezequiel
Montes

Cadereyta
de Montes

Pedro
Escobedo

El Marqués

San Juan
del Río

Jalpan
de Serra Landa de

Matamoros

Importancia de las 
Áreas Naturales Protegidas

Zona Protectora Forestal

El Pinalito

El Tángano I y II

Sierra del Raspiño

Zona Occidental
de Microcuencas

Cerro Grande

El Batán
El Cimatario

Peña de Bernal

Reserva de la Biosfera
Sierra Gorda

Río
Santa
María

A

B
C

D

434,941

Cañada Juriquilla
Jurica Poniente

Bordo Benito Juárez
Cerro de las Campanas

A
B
C
D
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Naturales
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Regulan el 
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Áreas cuyos ecosistemas naturales no han sido 
alterados por la actividad humana.
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